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DIRECCIóN Plaza Santa catalina 11

DENOMINACIóN ..

REFERENCIA CATASTRAL 5829110 YJ2752H
DISTRITO 1- C¡UtAt VCIIA CARTOGRAFÍA PGOU

BARRIO 1.1 La Seu SUELO Urbano

PROTECCION ANTERIOR Nivel 3 - Protección Arquitectón¡ca

c-34

(R11278)-PEPRI Mercat. AP 19/02/93. BOP 19/05/93. IEdificación
residenciall

PARCELA

CONTEXTO Urbano - Centro histór¡co

IMPLANTACIÓN Entre medianeras

SUPERFICIE I72,4I m7

EDIFICACIÓN

OCUPACIóN P. BAJA TOTAI

P. PISO Total

TIPOLOCíA CasadeVecinos NqALTURAS 4

AUTORÍA - É.poCA 1B9o

SISTEMA lVfnlCnl Muros de carga de ladrillo macizo
CONSTRUCTIVO i HORIZONTAL V¡gas y v¡guetas de madera

CUBIERTA Mixta

FACHADA Revestimiento cont¡nuo pintado, con recercado de huecos

OBSERVACIONES -.

DESTINO Privado

USO IACTUAL Terciario
P.BAJA

PROPUESTO Residencialy/o
compat¡bles

ACTUAL Residencial

PROPUESTO Residencialy/o
compatibles

uso
P.PtSOS

Bueno

NORMATIVA URBANíSTICA

NIVET DE PROTECCIóN PARCIAT

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluidoenel entornodeproteccióndel BlCTemployTorredeSantaCatalina

Ánfn nnQUfOlÓGICA Incluido en el Área de protección argueológica de Ciutat Vella (AVA-1)
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VALORES

@ Hsrónrco

O cu¡-runnl

O pns¡¡fsr¡co

O unelt{fsïco
O Define la trama urbana

Q Articula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DESCRIPCIóN

Edificio entre medianeras, de planta rectangular, con esquema de vivienda-comercio, ocupando este último la planta baja, con escalera interior de mármol

y barandllla de fundición que lleva a las plantas superiores. Las plantas de piso están jerarquizadas por alturas entre forjados. La fachada corresponde a una

época de transición después de la Academia, con composición simétrica de huecos, con dos ejes unidos por balcón corrido, huecos recercados con

molduras, lmpostas separando plantas, barandillas de hierro colado con diseño romántlco y entrepaños rehundidos. El edlficio termlna con cornlsa y sobre

ésta están los porches que abren pequeños huecos. Sistema constructivo a base de muros de carga y entramado de madera. Acabado de fachada con

revocos.

Edificio entre medlaneras de cuatro plantas recayente a la plaza de Santa Catallna. Fachada simétrica con dos vanos por plana. Los vanos de la planta baJa

están vinculados a terclario, tipologfa de vivienda-obrador, estando sus pâramentos alicatados con cerámica relativa a dicho comercio. Las plantas

superiores presentas sus vanos vinculados balcones corridos y los paramentos decorados con planos rehundidos. Una cornisa impostada separa estas

plantas de los tres vanos de ventilaclón de la bajo cublerta. Canalón visto y cubierta inclinada de teja mixta en la prlmera crujfa.

Parcela irregular.

lnventario "Catálogo del Patrimonio Arquitectónico de la Ciudad de Valencia". Excelentfsimo Ayuntamiento de Valencia/ Equipo Redactor

O meurrcró¡¡rco
O pachada

O crbi"rta
O rlpologla

O slrturr constructivo

O ocupac¡ón de parcela

@ Altura deforjados

O Elementos decorativos

O Elementos singulares

O Prttot

O zaguán

O Escalera

Q Jerarquización de volúmenes interiores
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DESCRIPCIóN GRÁFICA

Equ¡po Redactor

ALZADOS 1/s00

PTANTAS

PLAZA SANIA CAIALINA

Equipo Redactor
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CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanfsticas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CONDICIONES PARTICULARES

INTERVENCIONES PERMITIDAS

O cot'¡seRv¡cróru

@ Mantenimiento

O Consolidación

O Resr¡unnctó¡t O nEHÆrlttactórq

@ Modernización de las instalaciones

O Redistribución del espacio interior

Q Reestructuración

Q Demolición Parcial
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CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENCIÓN

Q euvrruros tMPRoPros

Se deberán eliminar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones vistas o cuerpos o elementos

añadidos con posterioridad a la construcción del edificio original que no presenten valores arquitectónicos, aftísticos, históricos o culturales. La

identifìcación de los elementos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualquier tipo de intervención. Se observan principalmente los

siguientes elementos impropios: presencia de conductos y cajas de ¡nstâlaciones s¡n tratâmiento aprop¡ado en fachada; máquinas exteriores de aire

acondicionado instaladas en balcón y toldos en planta primera; toldos inadecuados y grafitis en planta baja

O REpostcróN DE ELEMENToS oRtGtNALES

O neronun DE DrsrRrBUcróN TNTERToR

O oevouctot'r¡s

O oenas DE PLANTA NUEVA

O pmcrncrórrl

O ornos
- Fachada:

Conservación y restauración.

- Cubiertas:

Conservación, restauración y rehabilitación permitiendo cambio y adaptación de materiales pero sin alterar su configuración exterior ni que el cambio
transcienda a fachada o aleros.

- Sistema estructural
Conservación, restauración y rehabilitación general que suponen intervenc¡ones de consolidación, reparación, y refuerzo

- Elementos comunes
Conservación, restauración y rehabilitación.

- Unidades funcionales
Conservación, restauración y rehabilitación con modernización y redistribución de espacio interior de la vivienda sin alterar los elementos que forman
parte de la fachada.

- Cuando el alcance y características de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueología o estratigrafía muraria" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada
histor¡a.
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